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INFORME DE COMISARIO

Quito 26 de marzo del 20

Alos Accionistas de Tiendec S.A.

POR EL AÑO TERMINADOAL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

Presente -

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías en su Art 279 y la resolucion
No 82 14 3.0014 de octubre 13 de 1982 de la Supermtendencia de Compañias
referente a las obligaciones de los comisarios, en mi cahdad de Comisaria de Tiendec
5,A., presento mi informe y opinion sobre la razonabilidad y suficencia de ta
nformación presentada a ustedes por la Administración en relación con la situación.
financiera y resultado por operaciones de la Compañia porel año terminado el 31 de
diciembre del 2018

Responsabilidad de la admmistracioón de la Compañía por los Estados
Financieros

Los Estados Financieros son responsabilidad de los Administradores de la Compañía,
la preparación y presentacion de estos deben estar de conformidad con Normas
Internaciones de Informacion Financiera asi como el diseño implementación y
martenimento de controles internos relevantes que permitan presentar estados
financieros razonables y hbres de errores matertales debido a fraude o error

Responsabilidad de la comisaria

Miresponsabilidad es expresarla opinión sobre los Estados Financieros en base la
revisión de la muestra de los documentos de la contabilidad y los kbros sociales, se
ha verificado que los administradores actuaron de forma diligente y dieron normal
cumplimiento a las normas legales estatutanas y reglamentanas y de las
resoluciones dela Junta General de Accionustas y específicamente de las obligaciones
determinadasen elartículo 279 de la Ley de Compañias
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He obtenido de la administracion de la compañía mformación sobre las operaciones y
registros contables y documentacion soporte de las iransacciones revisadas sobre
bases selectivas Así mismo, he revisado el balance general de Tiendec 5.A.al 31 DE
DICIEMBRE DEL 2018 y los correspondientes estados de resultado Integral de
cambios en el patrimonioy de Aujos de efectivo por el año terminado en esa fecha,
esta revision fue efectuada siguiendolos lineamientos de fas normas mternacionales
de auditoria, incluyendo en consecuencia pruebas selectas de los registros
contables, evidencia quesoporta los importesy revelaciones incluidos en los estados
financieros, aplicacion adecuada de las Normas Internacionales de Información
Financiera, evaluacion del control interno de ta compañta y otros procedimuentos de
revisión considerados necásarios de acuerdo ponas crcunstancias

Opinión sobre cumplimiento

En mi opinion dos estados financieros mencionados, presentados razonablemente
en todoslos aspectos matenales, la situacion financiera de Tiendec SA. al 9 DE
DICIEMBREDEL 2018 y el resultado de sus operaciones porel aña termmado en esa
fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera

Adiciónalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Acowmstas y que los hbros
sociales de la compañía estan adecuadamente manejados

Opmión sobre control interno

Con base enlos resultados dela revision efeciuada, considero que la administracion:
de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de contro! interno,lo cual
contribuye a gestionar informacion financiera confiable y promueve el manejo
financiero y administrativo eficiente de sus recursos

informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañías

Es importante señalar que, en mi calidad de comisaria de la compañsa, he dado
cumplimento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la ley de
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